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Constancia Secretarial. A Despacho de la Sra. Juez, informando que la presente demanda 
de Impugnación De Paternidad fue subsanada dentro del término legal oportuno. Sírvase 
Proveer. 
Cali, 28 de junio de 2022 

Auto No. 1403 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, veintiocho de junio del año dos mil veintidós    
 

Proceso:   Impugnación de Paternidad   
Radicación:   76001311000420220019500 
Demandante:   Dayana Montaño Delgado actuando en representación  

Legal del menor Liam Josué Bonilla Montaño.  
Demandado:   Carlos Enrique Bonilla Baltan 
        

Revisada la subsanación y demanda y toda vez que se ajusta a 
derecho, pues llena los requisitos del artículo 82 del C.G.P en concordancia con el art. 386 
ibídem, que prevé que el trámite verbal para esta clase de procesos. 

 
RESUELVE: 
 
1º. ADMITIR la anterior demanda de IMPUGNACION DE 

PATERNIDAD que promueve la señora DAYANA MONTAÑO DELGADO en representación 
legal del menor LIAM JOSUE BONILLA MONTAÑO contra el señor CARLOS ENRIQUE BONILLA 
BALTAN. 

 
2º. NOTIFIQUESE personalmente el contenido del presente 

auto al demandado CARLOS ENRIQUE BONILLA BALTAN, córrasele traslado por el término 
de veinte (20) días, a quien se le entregarán copias de la demanda y los anexos aportados 
para tal fin.  Conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de Junio de 2022, aclarándose 
que la citación o correo que se le envié a la demandada deberá contener el correo 
electrónico y la dirección del Despacho a efectos no vulnerar el derecho a la defensa. 

 
3º. CITAR a la Defensora 4º., de Familia para que comparezca 

al proceso en nombre de la Sociedad, en interés del menor y de la institución familiar. 
 

 4º. NOTIFICAR personalmente este auto al señor 

Procurador Judicial Delegada del Ministerio Público en Asuntos de Familia. 
 
     5.- RECONOCER personería al abogado Herbart Gómez 
Sinisterra portador de la T. P. No. 257.819 del C.S.J., para que represente a la parte 
demandante, conforme al poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE  

La juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 105    hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Junio   29    de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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